
EL IRLDSA S.A. 

Guayaquil, 13 de julio del 2020 

Señora 
SILVINA EDITH LANGE MOREIRA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
CELWORLDSA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO 
ANOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma.- 

En el ejercicio del cargo, usted podrá ejercer individualmente la representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, conforme lo establecido en el 
Artículo Décimo Primero del Estatuto Social. 

CELWORLDSA S.A., es una compañía anónima constituida mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil, Doctor Piero 
Gastón Aycart Vincenzini, el 14 de septiembre de 1998 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 25 de septiembre de 1998. 

Atentamente, , 

A 
LÍGIA JACÍNTA ARENAS LANGE 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta. Ecuatoriana. Cédula No.090537569-7 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL..- 

Guayaquil, 13 de julio del 2020 
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yo TALA ade Oria 
SILVINA EDITH LANGE MOREÍI uma 
Cédula No. 130177704-9. Ecuatoriana OS DATOS UE EST 

' A AIPCION CONSTAN 
IEGISTRO EN HOJA 1 HRDAr 
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:20.944 
FECHA DE REPERTORIO:22/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:08 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CELWORLDSA 6S.A., a favor de SILVINA EDITH LANGE 
MOREIRA, de fojas 49.295 a 49.298, Libro Sujetos Mercantiles número 

8.449, 

ORDEN 20944 
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DE CANTON GUA AQUI 
Guayaquil, 23 de julio de 2020 

REVISADO POR Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva rgéfponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

0240577 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

 


